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NÚM. 541

AYUNTAMIENTO DE POZORRUBIO DE SANTIAGO
A N U N C I O

Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Pozorrubio de Santiago de fecha 04/03/2026, por la que se aprueban las 
bases y convocatoria PARA PROVEER EN PROPIEDAD 2 PLAZAS DE SOCORRISTAS (SOCORRISTA/MONITOR DE 
NATACION Y SOCORRISTA) CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2024 MEDIANTE CON-
CURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 04/03/2026, las bases y convocatoria para PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD 2 PLAZAS DE SOCORRISTAS (SOCORRISTA/MONITOR DE NATACION Y SOCORRISTA) CORRES-
PONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2024 MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE. y, la cons-
titución de bolsa de trabajo, se abre un plazo que será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para presentación de solicitudes conforme a las 
bases aprobadas.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de selección:

« Bases que han de regir la convocatoria para proveer en propiedad 2 PLAZAS de SOCORRISTAS (SOCORRISTA/
MONITOR DE NATACION Y SOCORRISTA) correspondienteS a la Oferta de Empleo Público de 2024 mediante con-
curso-oposición libre.

PRIMERA.– Objeto de la convocatoria y contenido de la relación laboral (modalidad de prestación de servicios, jornada, 
duración y retribución).

El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad de 2 PLAZAS DE SOCORRISTAS (1 SOCORRISTA/
MONITOR DE NATACION Y 1 DE SOCORRISTA), vacantes en la plantilla de personal laboral (FIJOS DISCONTI-
NUOS- JORNADA COMPLETA CONFORME AL RPT APROBADA EN 2025) del Ayuntamiento de Pozorrubio de Santiago, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024.

Las personas que, en su caso, ocupen los puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria quedarán vinculadas al 
Ayuntamiento mediante contrato que tendrá las siguientes características:

Tipo de vinculación: Contrato indefinido en modalidad fijo-discontinuo, a jornada completa de lunes a domingo con-
forme RPT modificada en 2025.

Categoría: Personal laboral –Grupo 10

Régimen Jurídico: Acuerdo o Convenio con el Ayuntamiento.

Retribuciones: salario mínimo interprofesional vigente en cada momento.

SEGUNDA.– Normativa de aplicación.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, en lo no previsto en las presentes bases, lo regulado en la si-
guiente normativa:

– Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

– Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.

– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

– RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local.

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Supletoriamente:

– Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

TERCERA.– Características de los puestos de trabajo:

Funciones: Socorrismo temporadas verano apertura piscinas; tratamiento del agua y mantenimiento depuradora y limpieza 
vasos e instalaciones dentro recinto vasos. Monitor natación y actividades deportivas acuáticas en su caso.
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CUARTA.– Requisitos de los aspirantes.

a.	 Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos en la fecha en que termine el plazo de la presentación de instancias:

b.	 Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 39 de 
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en lo relativo al acceso al empleo público 
de nacionales de otros estados.

c.	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d.	 Estar en posesión del título de: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente (*), o en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. Además de la titulación genérica 
señalada:– Titulación específica: TITULO HOMOLOGADO DE SOCORRISTA ACUÁTICO EN VIGOR Y MONITOR 
DE NATACION, DE OPTAR A LA PLAZA SOCORRISTA/MONITOR.

e.	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

f.	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 96.1.b) de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mimos términos el acceso al empleo público. Todos 
los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse en el momento de la firma del contrato correspondiente. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/93, 
de 23 de diciembre, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, para ser admitidos a los pro-
cedimientos de la selección, deberán acreditar su nacionalidad y los demás requisitos exigidos al resto de los aspirantes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o 
cualquier otro Órgano de la Administración competente para ello.

QUINTA.– Igualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida 
por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así 
como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y 
medios, para la realización de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la so-
licitud de participación en la convocatoria

SEXTA.– Anuncios de la convocatoria y presentación de instancias.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para las plazas a que se opta se 
dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Pozorrubio de Santiago, se presentarán en el Registro Electrónico 
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://pozorrubiodesantiago.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios de dicha sede electrónica. El pla-
zo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

A la citada instancia se acompañarán los siguientes documentos:
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•	 Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial de renovación del mismo, o pasaporte, cuando no tenga la 
nacionalidad española.(En formato pdf si se aporta por sede electrónica)

•	 FOTOCOPIA DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE AQUÉLLOS MÉRITOS QUE DESEE SEAN EN SU CASO, 
VALORADOS EN LA FASE DE CONCURSO (En la forma que se indica en la base novena de las presentes bases), 
DEBIDAMENTE NUMERADOS, DESCRITOS Y, EN FORMATO PDF ,SI SE APORTAN POR LA SEDE ELECTRÓ-
NICA.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la dispo-
sición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

SÉPTIMA.–  Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://pozorrubiodesantiago.sedelectronica.es ] y en el 
Tablón de Anuncios, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. Se advertirá en la publicación que, 
trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.

Las alegaciones presentadas en su caso, serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para pre-
sentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desesti-
madas.

Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la lista de ad-
mitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento Y Tablón de Anuncios. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán 
de realizarse todas las pruebas del proceso selectivo. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 
nominal del Tribunal.

OCTAVA.–  Tribunal Calificador

El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas se ajustará en su composición a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con 
el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.

La Composición nominal del Tribunal se hará pública en la Resolución que comprende la lista definitiva de admitidos/ex-
cluidos y señalamiento de fechas y lugar celebración pruebas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en aquellas 
pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, 
no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los 
datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando 
la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

NOVENA.–  Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.

FASE DE OPOSICION:

La oposición consistirá en la realización de UNA prueba obligatoria, conforme al siguiente detalle:
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La valoración del proceso selectivo en la fase de oposición, se efectuará sobre una puntuación máxima de 15 puntos, co-
rrespondiente a la suma de los dos ejercicios de que se compone el proceso. 

(Prueba teórica). Se calificará de cero a veinte puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la 
puntuación mínima de 7,5 puntos.

Consistirá en contestar en un tiempo máximo de 60 minutos a un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alterna-
tivas de las que sólo una de ellas será correcta. El cuestionario constará de 30 preguntas, más 3 de reserva para posibles 
anulaciones; las preguntas versarán sobre la totalidad del programa relacionado en el Anexo II.

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo, 0,50 puntos por acierto; 
la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro respuestas en blanco o con más de una opción de respuesta, no 
tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con -0,10 por respuesta errónea, siendo este valor 
sustraído de las respuestas correctas.  

En caso de empate EN LA FASE DE OPOSICION, el orden de los aspirantes se establecerá como criterio de desempate 
el orden alfabético de actuación fijado por la Dirección General de la Función Pública de Castilla La Mancha mediante Re-
solución de 26/11/2025 para el año 2026 que fija como letra del primer apellido la letra “Q”.

FASE CONCURSO:

Conforme al artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, la valoración 
del total de los méritos en la fase de concurso no puede exceder del veinticinco por ciento de la puntuación total 
del proceso selectivo. En ningún caso, la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso puede dispen-
sar de la necesidad de superar las pruebas selectivas de la fase de oposición.

La Fase de Concurso consistirá en la valoración de los méritos aportados por los aspirantes y no tendrá carácter ni obliga-
torio ni eliminatorio.

La valoración del proceso selectivo en la fase de CONCURSO, se efectuará sobre una puntuación máxima de 5 puntos, 
correspondiente a la suma DE LOS MERITOS ACREDITADOS conforme se indica seguidamente.

1.- Experiencia Profesional acreditada en PUESTOS DE SOCORRISTA ACUATICO EN PISCINAS PUBLICAS : (Máxi-
mo 5 puntos)

a) Por cada mes completo de servicios prestados: 0,20 puntos. (Las fracciones inferiores al mes, no puntuarán).

Sólo se puntuará la experiencia que quede documentalmente acreditada mediante los documentos siguientes, bien en 
original o en fotocopia cotejada o compulsada:

- Certificados expedidos por el órgano competente de la Administración Pública donde se prestaron los servicios, en 
los cuales se deberá constar expresamente la categoría ostentada, funciones y la duración de los servicios prestados. 

No se otorgará puntuación alguna a los méritos que no estén plenamente justificados documentalmente en la 
forma prevista en estas bases.

En caso de empate en fase concurso se acudirá al número obtenido en el proceso selectivo DE LA FASE DE OPOSICION.

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, será la puntuación 
final.

En caso de empate EN LA CALIFICACION FINAL, tendrá prioridad la mayor puntuación obtenida en el criterio de experien-
cia profesional, de persistir el empate se utilizará como criterio de desempate el orden alfabético de actuación fijado por la 
Dirección General de la Función Pública de Castilla La Mancha mediante para el año 2026 que fija como letra del primer 
apellido la letra “Q”.

DÉCIMA.– Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización del Contrato.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en la sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección https://pozorrubiodesantiago.sedelectronica.es y, en el 
Tablón de Anuncios, precisándose que el número de seleccionados propuestos no podrá rebasar el número de plazas va-
cantes convocadas. Dicha relación se elevará a la Presidencia de la Corporación, que tras resolver sobre su contratación, 
la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.
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No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el 
de las plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las 
personas aspirantes seleccionadas o cuando de la documentación aportada por las mismas se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los 
aspirantes, antes de su contratación, así como para constituir una BOLSA DE EMPLEO para suplencias futuras, el órgano 
competente requerirá del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos en orden de pun-
tuaciones obtenidas.

UNDÉCIMA.–  Bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados, pasarán a formar parte, por el orden de puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los 
supuestos de vacante, bajas temporales o vacantes futuras.

La no aceptación de un llamamiento a contratar, sin causa justificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del 
trabajador/a que lo haya rechazado.

La no aceptación de un llamamiento a contratar de forma justificada, mediante contrato de trabajo o baja médica oficial, 
supondrá pasar al final de la lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir los requisitos establecidos en la base 
tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

La bolsa de trabajo resultante permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa de empleo resultante de una 
convocatoria posterior y anulará las listas derivadas de procesos anteriores. 

DUODÉCIMA.–  Acreditación de requisitos.

Las personas que resulten seleccionadas, a efectos de demostrar los requisitos de capacidad, exigidos en la presente 
convocatoria y los datos necesarios para formalizar el contrato y alta en Seguridad Social, deberán presentar en el Ayun-
tamiento en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación por el Tribunal calificador del 
anuncio relativo a los resultados del proceso selectivo en el BOLETÍN OFICIAL de la los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento o fotocopia compulsada o auténtica del DNI, o documentación acreditativa suficiente si no 
tiene nacionalidad española.

Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida, de conformidad con la base 3 c) de la presente 
convocatoria.

Quienes aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca la equi-
valencia, o en su caso, aportar una certificación expedida por el órgano competente del Ministerio de Educación y Cultura 
u órgano competente de otra institución.

b) Declaración jurada acreditativa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial; así como no encontrarse 
incompatibilizado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni tener ningún impedimento físico o psíquico ni cualquier 
otro que impida o menoscabe el normal desempeño de las funciones del puesto de trabajo para el que ha sido propuesto.

Si dentro del plazo indicado y, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación íntegra, o de la misma se 
dedujese que no se tienen las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la base tercera, resultaran exclui-
dos del proceso selectivo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

La Presidencia deberá de formalizar el contrato a lo/as aspirantes propuestos, en el plazo de 15 días siguientes al de fina-
lización del plazo de acreditación requisitos referido. El nombramiento mencionado se publicará en el boletín oficial de la 
provincia. Una vez publicado deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

DECIMOTERCERA.– Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

Decimocuarta.– Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas interesadas 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de CUENCA o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en Diario Oficial de Castilla–La Man-
cha (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.
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TEMARIO/PROGRAMA FASE OPOSICION 

PARTE GENERAL:

Tema 1: La Constitución española de 1978. Estructura y principios generales. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 2: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos I y III).

Tema 3: Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Hombres y 
Mujeres: Objeto y alcance de la ley. Principio de igualdad y protección contra la discriminación.

PARTE ESPECÍFICA:

Tema 4.- Decreto 72/2017 de 10 de octubre de 2017, por el que se establecen las condiciones higiénicosanitarias de las 
piscinas en Castilla-La Mancha.

Tema 5.- El salvamento y socorrismo acuáticos. Técnicas y conocimientos para prevenir accidentes y rescatar personas 
en peligro en el agua.

Tema 6.- La flotación como herramienta activa de gestión de la seguridad y el rescate. 

Tema 7.-. Requisitos de seguridad y calidad del agua y del aire en piscinas públicas. Mantenimiento básico del vaso, es-
tación depuradora y mantenimiento zona entre vallado seguridad y vaso. Protocolo de autocontrol en piscinas públicas.

Tema 8.- Socorrismo y primeros auxilios. Principios de actuación en primeros auxilios. Técnicas y materiales de primeros 
auxilios.  Botiquín de urgencia. Movilización de heridos.

Tema 9.- Aproximación, técnicas de control, zafaduras y remolque.

Tema 10- La atención al público. Atención personalizada e información al ciudadano.  Normas básicas de funcionamiento. 
Protocolos. 
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ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

□ Si

□ No

Grado:

Datos de la representación

Tipo de persona

□ Física

□ Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento administrativo, 
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que 
consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 
los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir 
de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común.

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación 

 □Notificación electrónica

 □Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico
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Objeto de la solicitud

EXPONE
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º _____, de fecha __________, en relación con la convocatoria 
para la provisión en propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de UNA PLAZA DE SOCORRISTA/MONITOR DE NATACION 
Y UNA PLAZA DE SOCORRISTA   conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la provincial número _____, de fecha 
_________.

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. Adaptaciones de medios y 
tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

•	 Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 39 de la Ley 4/2011, de 10 
de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en lo relativo al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

•	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

•	 Estar en posesión del título de: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente (*), o en condiciones de obtenerlo, 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. Además de la titulación genérica señalada:– Titulación 
específica: TITULO HOMOLOGADO DE SOCORRISTA ACUÁTICO EN VIGOR Y EN SU CASO, MONITOR DE NATACION, SI 
SE OPTA A LA PLAZA DE SOCORRISTA/MONITOR TAMBIÉN.

•	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

•	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse 
en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante 
sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

•	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mimos términos el acceso al empleo público. Todos los requisitos 
enumerados en esta base deberán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en 
el momento de la firma del contrato correspondiente. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, 
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, para ser admitidos a los procedimientos de la selección, 
deberán acreditar su nacionalidad y los demás requisitos exigidos al resto de los aspirantes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro 
Órgano de la Administración competente para ello.

MERITOS QUE ACREDITA Y EN SU CASO, DE SUPERAR FASE DE OPOSICION, SOLICITA SEAN BAREMADOS EN FASE DE 
CONCURSO:

EXPERIENCIA PROFESIONAL ACREDITADA EN PUESTOS DE SOCORRISTA ACUATICO EN PISCINAS PUBLICAS:

NUM. ORDEN __ : Experiencia: Entidad pública________________

NUM. ORDEN __ : Experiencia: Entidad pública________________

NUM. ORDEN __ : Experiencia: Entidad pública________________

NUM. ORDEN __ : Experiencia: Entidad pública________________

NUM. ORDEN __ : Experiencia: Entidad pública________________

NUM. ORDEN __ : Experiencia: Entidad pública________________

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
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Deber de informar sobre protección de datos 

□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Pozorrubio de Santiago.

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Cesión de datos 
Los datos podrán ser cedidos exclusivamente en lo que a la tramitación del 
proceso selectivo se refiere. No hay previsión de transferencias a terceros 
países.

Derechos
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 
en la información adicional

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan y así lo prevean las bases, se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia o en su caso, en sede electrónica. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento 
https://pozorrubiodesantiago.sedelectronica.es y tablón de anuncios de dicha sede.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado de lo Social de Cuenca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de 
la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proce-
da, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

El alcalde;

Fdo. D. Juan Manuel Barranco Sotos


